
'1 @ o"ro .,sanmarutn
regiónverde

GOBIERNO REGIONAL

ÍlnrolilÍisnWW
No 2b+ -2010-GRSM/PGR

Moyobamba, 17 IJ|AR. 2010
VISTO:

El Expediente No 10A432, el Oficio N" 070-2010-GRSM-
DRE/OAJ, del 23 de febrero del 2010, el escrito que
contiene el Recurso de Apelación, la Resolución Directoral
Regional N" 3434-2009-GRSMIDRESM, del 18 de
noviembre del 2009, y el lnforme Legal N" 139-2010-
GRSM-ORAL, del 11 de marzo de20t0; y,

CONSIDERANDO¡

3434-200¡-GRSM/DRESü, del 18 de noviembre del 2A09,la misma que resuelve Otorgar, el

equivalente a cinco (05) remuneraciones totales permanentes, por los conceptos de subsidios por

lio y gastos de sepeiio, por el fallecimiento de su señora madre, quien en vitlfue_doñaZAWLA

DE JESUS ZAVALETA LINAREZ; así como de su menor hrja CINDY GONGORA

ZAVALETA;
Que, de acuerdo a los términos del recurso impugnatorio, es

de advertirse que la recurrente cuestiona los alc¿nces de la Resolución Directoral Regional No

3434-Z0O}-GR-SM/DRESM, manifestando que la Dirección Regional de Educación incurre en

agravio de sus derechos juríáicamente tutelad'os al desconocer lo estable:id:"i:11*:::^ti^::::
;?;üffi;r;-'"dJ#Ñi+ozé con su modificatorialaLey N" 2s2!2, concordante con los

,  I  |  - : - - -  l ^  ^ - - ^  ^  l ^  - ^ ^ " e a ¡ + a  l a

;il*;id-ii'lv-zzz'a"l Decreto supremo N" 019-90-ED, estableciendo que a la recurrente le
^ _ - 1 - ^ : l : ^ -  - ^ -

il;;á;í;;J"i" cinco (05) remuneraciones totales o integras por concepto de subsidios por

f,rto ylu.tos de sJpelio por el fallecimiento de su señora madre e hija;

Que, cabe señalar que el Artículo 8o del Decreto Supremo

e\,*" 051-91-PcM, establece "t 
,u p.rnó'j *" ''!i 

::::t::::::::::::':#::',2"::rffi:!:,

'{{Kilin[;í:{;i"^"":;;;;'i;;;ij-";í*" qu" ,,io Remuneración rotat, estó constituida por Ia

Remuneración Total Permanente y Io, 
"in"iptas 

remunerativos adicionoles otorgados por Ley

f f iexpresa|, .Que' laDirect ivaN.003-200'.1I1].u^,ol ;" l i l "" j l l?u" ' ' ' '

, :i:i"i'i-,]i"iiii',:";;;;";;; ;;;;;;; 1,,'Á,nn",t".en et .tiempo y se otorga.con carócter senerat
i_ ;,), para todos los funcioiarios, directivoi yíervidores de la Admiiisiracién Pública y está constituida

:r, "por la ,r*unr-firió, pri'ncipal,- Uoi¡rtio"¡¿n personal,. bonificación familiar' remuneración

transitoria, por homologación y boniJiiación noi Yelriyzrio 
y movilidad';-de'^r:::::r,T::T:,7

. : - .---^ ̂ r  ̂ s^,',.rit ^^.^ha.lq nnr Resolución Directoral Nt 003-2007-? D'fp,fi ?\ 
ra el año 20ti7' aprobada por Resoluoión Di' -,ión presupuestarnpar.a 

"lu:: "Y " "P'ui::".r:^ 
'^:":;:;:;;;|; 

..,,,o,.,,1. se trate de los'i..K¡HP."F^li eJecuc
i-?:r,iff}R/ gn¡ZO.i,-sinafu 

"n 
,u acápite C.1 in fine numeral O'3, del artículo 6o' que cuando se trate

vMas),l-*f- \ gastos variables y o"urioout-"t ;i*yi¡:t ?,,1" 
dltt-.::,t:-lrT 

::t,Y*?;"::,:":: i1:":;::;ti
3"TJ:"t*:"1ü'l"r"t]nioaü antes señala do,-i'¡o detirminacién de las bonificaciones, beneficios v

demás conceptos remunerátivos (tales 
"o.o 

to asignación por 25 y 30 años de servicios' subsidios

por luto vacaciones iluniir, 
"r)r" 

on^¡"qi* pe?ciben lós funcionarios, directivos y servidores'
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otorgados en base al sueldo, remuneración o ingreso total son calculados en función a la
REMUNERACION TOTAL PERMANENTE.

Que, de conformidad con lo regulado por el artículo 40,
numeral 4.2 de la Ley N" 29465 - Ley General del Presupuesto para el Sector Público para el año
2010, regula que "Los actos administrativos, de administración o las resoluciones adminístratívas
que autoricen gastos no son eJicaces si no cuentan con el crédito presupuestario conespondiente
en el presupuesto institucional, bajo exclusiva responsabilidad del Titular de la Entidad, así como
del Jefe de la Oficina de Presupuesto y del Jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan
sus veces, y según lo dispuesto por el artículo 7o de la Ley M 28411 - Ley Genersl del Sistemq
Nacional de Presupuesto ".

Que, mediante el lnforme Legal N" 139-ZArc-
GRSM/ORAL,del l1 de marzo de2010, laOficinaRegionaldeAsesoríaLega.ldelGobierno
Regional de San Martín, opina por que se declare infundado el recurso de apelación interpuesto,
por haber sido emitido de acuerdo a ley;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N' 2786? - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias
Leyes N' 27902 y N" 28013 y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal,
Gerencia Regional de Desarrollo Social y Gerencia General Regional del Gobierno Regionaide
San Martín.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INF.UNDADO eI
de Apelación interpuesto por la señora ZARELA LINAREZ RIOS contra la Resolución¡s ¡rPttrituruu ¡utcrPuesro por ra senora ZAtillLA LINAR¡jZ RIOS contra la Resolucron
I Regional N'- 3434-2009-GRSM/DRESM, de fecha 18 de noviembre del 2009.del 2009,

firmándose Ia misma por las consideraciones establecidas en la presente resolución, y
,rteniéndose por agotada Ia vía administrativa.

Dirección

GOBIERNO

Arévalo


